
Ref: Ejecutivo No. 2018 -093 
Demandante: CESAR AUGUSTO PERILLA  

Demandado: ABEL ENRIQUE RAMIREZ BERMÚDEZ 
 
  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Macheta, Cundinamarca, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós 

(2022).  
 

 No habiendo sido objetada la actualización de la liquidación de crédito 
presentada por la parte demandante hasta el 28 de febrero de 2022, por 

encontrarla ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación, por la 
suma de DIEZ MILLONES CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 

PESOS.M/CTE ($10.014.529, oo). 
 
  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
    CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

   Juez 

 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_13_DEL 

     DIA DE HOY, _22-04-2022. 
 
 

 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSE 

Secretario 
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